
 
 
 
 
 
 
 
 
Circular nº 11/2009 
 

Barcelona, 24 de marzo de 2009. 
 
 
Estimado socio/a y amigo/a: 
 
MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE MAQUINAS RECREATIVAS Y DE 
AZAR 
En el DOG de Catalunya nº 5344 de 23/03/2009 se ha publicado el Edicto de 
16 de marzo, por el cual se somete a información pública, durante el período de 
20 días hábiles, el Proyecto de decreto, por el cual se modifican determinados 
artículos del reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado por el 
Decreto 23/2005, de 22 de febrero. 
 
Concretamente se modifican los siguientes artículos: 
 
Art. 5: Limitaciones de homologación de máquinas tipo A 
“5.2. Las imágenes, los símbolos, los mensajes y las animaciones que 
aparezcan en los juegos de las máquinas recreativas y de azar, así como, en el 
propio mueble o en la serigrafía no han de ser discriminatorias, ni vejatorias, 
directa o indirectamente por razón de sexo ni contener ninguna forma de 
representación de violencia machista” 
 
Art. 6. Requisitos de homologación de las máquinas tipo B o recreativas con 
premio 
“6.i. En el frontal de las máquinas constarán con claridad las reglas del juego, la 
descripción de las combinaciones ganadoras y el importe del premio 
correspondiente a cada una de ellas, salvo lo que prevé el apartado 1.f del artº 
7. Así mismo, en la parte frontal de las máquinas, como mínimo a menos de 
tres centímetros del dispositivo en el que se introducen las monedas, y si no 
fuese posible en un lugar directamente visible por la persona jugadora en la 
parte frontal derecha, se fijará un rótulo donde ha de constar de una forma 
visible la indicación de prohibición de utilización a los y las menores de 18 años 
y que la práctica abusiva del juego puede crear adicción. El citado rótulo 
deberá tener las características y el contenido que se fije por orden de la 
persona titular del departamento competente en materia de juegos y apuestas y 
que será en función del tipo de máquina” 
 
Art. 9. Requisitos de homologación de las máquinas tipo C o de azar. 
“9.i. Así mismo, en la parte frontal de las máquinas, como mínimo a menos de 
tres centímetros del dispositivo en el que se introducen las monedas, y si no 



fuese posible en un lugar directamente visible por la persona jugadora en la 
parte frontal derecha, se fijará un rótulo donde ha de constar de una forma 
visible la indicación que la práctica abusiva del juego puede crear adicción. El 
citado rótulo deberá tener las características y el contenido que se fije por 
orden de la persona titular del departamento competente en materia de juegos 
y apuestas y que será en función del tipo de máquina” 
 
Art. 26: Número máximo de máquinas por local 
“Art. 26.1.c/ Dos máquinas tipo A, o tipo B indistintamente en las que puedan 
intervenir una persona jugadora, en los establecimientos dedicados a la 
actividad de bar o restaurante bar, respetando las limitaciones previstas en el 
art 24.2. En el caso de que se quieran instalar máquinas B en las que puedan 
jugar más de una persona jugadora, solamente se podrá  instalar una en la que 
puedan intervenir, como máximo, dos personas jugadoras.” 
 
“Art. 26.6. Las máquinas tipo B en que puedan intervenir de dos a cinco 
personas jugadoras serán consideradas, a efectos de lo dispuesto en este 
artículo, como dos máquinas. En el caso de las máquinas B en que puedan 
intervenir más de cinco y hasta ocho personas jugadoras serán consideradas 
como tres máquinas, y , más de ocho personas jugadoras, cuatro máquinas. 
Respecto a las máquinas C en que puedan intervenir dos o más personas 
jugadoras serán consideradas, a efectos de lo dispuesto en este artículo, tantas 
máquinas como personas jugadoras las puedan utilizar simultáneamente” 
 
 
Este proyecto de Decreto contempla una  Disposición Transitoria, en la que se 
establece que “las solicitudes de homologación de los modelos de máquinas 
tipo A, B y C, así como las solicitudes para instalar máquinas, que en el 
momento de la entrada en vigor de este Decreto se encuentren en trámite, se 
deberán ajustar a los requisitos que en este Decreto se prevén. 
Para que las solicitudes antes indicadas puedan adecuarse a los requisitos 
previstos en este Decreto, se suspenderá la tramitación del procedimiento 
durante tres meses para que se adapten a los nuevos requerimientos. 
Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya procedido a ajustarse a los 
nuevos requisitos, se procederá a la caducidad del procedimiento, y se 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándolo a la parte interesada” 
 
 
 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
Susana Murciano 
Directora 
 


